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RESOLUClON d.4 de marzo de 1985. de la Diree·
ción General de .Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el año 1984,
entre el JnstiJuto Nacional para la Conservación de la
Natura/eza (ICONA) y el personal laboral de la
Fábrica de Maderas «El Pinar y Las Matas de
Valsaím>. .

Visto el texto del Convenio Colectivo para el ano 1984, entre el
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (leONA)
y el personal laboral .que presta sus servicios en la Fábrica de

RESOLUCION de '4 de febreró de 1985. de Jo Di
rección General de Servicios ~ por la que se dispone el
cumplimiento de 'la se"tencia dictada en el recurso
contendoso-administ,.ativo interpuesto por don José
Maria Mancu;nil/ Sega"a:

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimi~nto en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con, fecha 26 de 04..

tubre de 1984 por la Audiencia Territorial de Barcelona en el re
curso contencioso·administrativo número 779/81. por don Jose
María Mancunill Segarra, sobre subsidio desempleo, cuyo pru
nunciamiento es del siguiente tenor:

((Fallamos: Que estimamos el recuñO contencioso·admlmstra
tivo número 779/81. interpuesto pot don José Maria Mancunill
Segarra, contra la Resolución de 9 de septiembre de 1981 de la
Dirección General de Empleo a que se contrae esta litis, y la
anulamos por no ser ajustada a' derecho; sin expresa imposición
de costas.» . .

Madrid. 4 de febrero de J985.-EI Director general, Enrique
Heras Poza .

Madrid, 4 oe febrero de 1985.-EI Director general, Ennque
Heras Poza.

tipo, universal para protección contra impactos, clasificándose
como de clase D por.la reSistencia de iUi oculares frente a. im
pactos y por su proteceión adicional como 333.

Segundo.--eada gafa de proteeeión de dichos modelo. marca,
c1asilicación de sus oculares y proteCción adicional llevará mar
cada de fOf1Tla pennanente ;en -cada :uno de sus oculares la .Ietra
D, y en una de sus pafi1las de sujeción, marcada de forma indele
ble. la siguienté inscripaón: M. T.1i!lmol.·'1.818 -21·1-8,5-
«Medop» OOI·AA"VOJ·Aj333.: . .

Lo que se hace público para Fneral·conocirrtiento, de confor
mLdad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada so·
bre homologación de Sos medios de prot.eeeión personal de los
trabajadores ~ norma lécnica realamentaria MT·16. de «gafas de
montura de tipo universal par,a J?rotección contra' impactos»,
aprobada por Resolución de 14 de Junio de 1978.

" Madrid, 21 de enero de 1985.~1 Director general. i'rancisco
José García Za~ata. _ .

RESOLUCION tk 4 tk febrero de 1985. de /0 Di- '
r~rción General de ServicioJ... por /o qw se i&PORe el
cump/im;~nto tk ID sentencia dÚ'tada en el recurso
contencioJo-administra(ivo· interpuesto por «Trans
po;te, Comercio y Turisnu!, SociedllJ Anónima•.

De Orden' delegada por el· éxceientísiJito señór Ministro se
publica,. para general conocimiento y ctl,mplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia diCtada con-r.8a 1I de ju
nio de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
adlY'inistrativo Húmero 42.698, ~ovidopor 4<Transporte. Co
mercio y Turismo, Sociedad Anónima». sobre multa por importe
de 100.000 pesetas, cuyo pronunciamiento a del sigUiente tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso númeJ"O' 42.698, interpuesto
contra Resolución proferida, por el Secretario de Empleo'i Rela
ciones Laborales del Ministerio de ""'bajo, SaIlidad y Seguridad
Social de fecha 9 de octubre de 1981,debíendQ revocar como re
vocamos.. dejando sin ef~to el ~~ncionado acuerdo por su dis-

'conformidad a derecho, sm menClOn sobre costas.» ,.

o

71."1
75.!09
75.109
M·l"

'1.160
".s'n
".010
78.'11
16.1'3

,-

7.113
7.239
7.23'
S.43S

'.IS.
' ••46,.
1.613
7.402

a·. J: I o I

~l~'"
" ••lCl
'7.I7C
fCI.ts4

. ' •• 006
7II.:t46
U.I0S

'1.""."1

...... __rdo CIlln aICOlIIH' .. I'Jipr l. Iap•••• l. compr__t! 1-
toe'u .. _ pI_ .lt".....d ' · -_.1...ti ....,•• l.I ...H idlo
ca, llitUCOI. r 1" 1011 té l1brl_nu con"ltnqan, 1. " c.hC"ió .
"1 '_ ••,.."Ial .... 11 ..e,ala .,onOO:""dc.. I 101 ,...""01 '1",,' u .¡e.n-
_ la __ aU_"'''' la ICrU,uúN 101' z.. 1.tPr 11 ilr:"••"tl con_,";o,

7585

-SI ......IIÜ COn io c:ol~tI'"' .. Trablljp IIIUitU}'il d pUbllc:.-to por ...
....,••. lA Olr-c.16n 1 .. "'"_:lo" JO de Junio de l.". t'.O.t:. 1M
14 .. -.o-to .. 1.".4' _neJI, ........In .raeto.

1olo c..~.16n lftt'''p'''I.IU''.• 1. lnteq.a.. ,

........I ....~.~la

,....... --.1 Cirh

•• ' ..-..ele _ 1:1

D.~ AMonio Cid hU...

,•• ~._ ,c.U. ~••"bjo

O..... CU.......Ul. Al.......

__1_ .1·etnehl~"'la· fo~l"SO dunr.u 1.-_90-
.~,.4d --.. , '.-..'" 1 lIiMA ..,....qonoiien.1 I 11 nuw
a'li.... 20 1."4, retn...u .. l. _titue16n <l. "" toruk> .. pe"."_1. .

.... - _ l.I " ..........1 "*",,,ltio UfI.,._.l n.t_ ..
~-'-. l -.elal. al .*1 d"....o J4 ..'" oDjato
.. _. -.oeJ.,,¡6n.

RESOLUCION de 21 de enero de 1985, de la Direc
ción General dR Trabpjo. por la que.se homologa con
:rl número 1.818 la gafa dE protección. marca «Me~

dop». modelo OOI-AA·V03-A.jabricoda y preseruada
por la Empresa «Medical Oplica. Sociedad Anóni
ma» (MEDQP), de Bilbao, '

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la gafa de montura tipo universal para protec
.ción contra impactos. marca «Medop», modelo OOI-AA-V03-A,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre 'homologaCión de los medios de protección personal de los
trabajadores. se ha dictado Resolución. en cuya pane dispositiva
se establece lo siguiente:

PriÍnero.-Homol~¡aT la gafa' de protección, marca «Medopn,
modelo OOI-AA,V03·A, fabricada y presentada por la Empresa
«Medic~1 Optica. Sociedad Anónima) (MEDOP), con domicilio

-en Bilbao-Il. 'calle Ercilla. número 28, como gafa de montura
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